N° 6
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día ocho de marzo de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Fernández, Calzada, Jacobo, Retana, Vallejo, Soto, Jugo, Valverde, Trejos, y Odio.
Artículo IV
También fue declarado sin lugar el recurso de hábeas corpus de José García Castro por informar el Alcalde de Escazú y Alajuelita que contra aquel existe detención provisional dictada en causa que se le sigue por el delito de tenencia de marihuana.
